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AYUDAS AL EMPLEO ESTABLE

Fomento del empleo: Contratación inicial.

Nueva regulación del 2009 no publicada aún.

OBJETO

Será objeto de subvención la contratación indefinida de trabajadores

que, en el momento del inicio de la relación laboral, se encuentren

desempleados e inscritos como demandantes de empleo en la Oficina

de Empleo correspondiente.

Solo podrán ser objeto de las subvenciones cuyo procedimiento de

concesión se inicia con la presente convocatoria, las contrataciones

laborales que hubiesen sido iniciadas en el periodo comprendido entre

el 15 de abril de 2008, y el último día del plazo de presentación de

solicitudes fijado en esta convocatoria, ambas fechas incluidas, siempre

que tengan las siguientes características:

A) La contratación laboral indefinida, a tiempo completo o parcial, de

personas, desempleadas e inscritas en la correspondiente Oficina de

Empleo, que sean encuadrables en alguno de los siguientes colectivos:

Mujeres.

• Hombres en riesgo de exclusión social o que ostenten la condición de

beneficiarios o pertenezcan a un colectivo incluido en alguna Iniciativa

o Plan de la Administración Regional de fomento del empleo que así

lo prevea, o bien hayan participado con aprovechamiento en un programa

de Escuela Taller, Casa de Oficios o Taller de Empleo, y no hayan

transcurridos doce meses desde su finalización.

• Hombres menores de 30 años.

• Hombres de 45 o más años.

• Hombres de 30 o más años con 12 o más meses de inscripción

ininterrumpida como desempleados en la Oficina de Empleo

correspondiente.

• Personas Tituladas universitarias de primer (Diplomatura o Ingeniería

Técnica) y segundo ciclo (Licenciados, Arquitectos o Ingenieros), cuando

éstas sean contratadas por empresas del sector industrial para la

realización de tareas acordes con su formación y en categorías

profesionales correspondientes a su titulación.

AYUDAS

La Orden de bases establece una cuantía de la subvención dependiendo

del tipo de contrato y colectivo al que pertenezca la persona contratada,

en concreto se fijan las siguientes modalidades:

• Cinco mil cuatrocientos euros (5.400,00.- euros) si se realiza la

contratación por tiempo indefinido y a jornada completa.

La cuantía expuesta en el párrafo precedente se incrementará en:

a) Seiscientos euros (600,00.- euros) si la persona contratada cumple

alguno de los siguientes requisitos, no siendo acumulables entre sí:

a.1 Ser mujer.

a.2 Ser parada de larga duración.

a.3 Ser joven, estar desempleada, y ser de edad menor de 30 años.
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b) Doscientos euros (200,00.- euros) si la persona contratada es

inmigrante no comunitario.

c) Mil euros (1.000,00.- euros) si la persona contratada:

c.1 Fuese beneficiaria o perteneciere a un colectivo incluido en alguna

Iniciativa o Plan de la Administración Regional de fomento del empleo

que así lo prevea.

c.2 Ha participado, con aprovechamiento, en un programa de Escuela

Taller, Casa de Oficios o Taller de Empleo, y no han transcurrido doce

meses desde su finalización.

Si, además de cualquiera de las circunstancias reseñadas en estos

apartados c1 y c2, que no son acumulables entre sí, la persona contratada

fuere mujer, la subvención se incrementará otros doscientos euros

(200,00.- euros).

d) Mil doscientos euros (1.200,00.- euros), si la persona contratada ha

sido víctima de violencia de género.

Sólo se podrá aplicar el incremento por uno de los supuestos indicados

en los apartados a), b) c) o d).

Para los colectivos que se indican a continuación, sin que sea acumulable

con las previstas en los párrafos precedentes y siempre que la contratación

sea por tiempo indefinido y a jornada completa:

a) Seis mil quinientos euros (6.500,00.- euros) si la persona contratada

pertenece a alguno de los colectivos en riesgo de exclusión social.

b) Ocho mil euros (8.000,00.- euros) si la persona contratada es mayor

de 55 años.

c) Nueve mil euros (9.000,00.- euros) cuando la empresa pertenezca

al sector industrial, la persona contratada sea titulada universitaria de

primer ciclo (Diplomatura o Ingeniería Técnica) o segundo ciclo

(Licenciados, Arquitectos o Ingenieros) y sea contratada para la realización

de tareas acordes con su formación y en categorías profesionales

correspondientes a su titulación.

Los contratos indefinidos realizados a tiempo parcial serán

subvencionados con el sesenta por ciento de las cuantías previstas en

los apartados anteriores para los contratos indefinidos a jornada completa.

PLAZO DE SOLICITUD

Hasta 17/04/2009.

DESTINATARIOS

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones que se convocan mediante

la presente resolución las pequeñas y medianas empresas, cuyo domicilio

fiscal o el centro de trabajo para el que se efectúe la contratación se

encuentre en la Región de Murcia y realicen las contrataciones en los

términos previstos en la convocatoria.

REGULACIÓN

Resolución de 25 de febrero de

2009, del Director General del

Servicio Regional de Empleo y

Formación, por la que se aprueba

la convocatoria para la concesión

de subvenciones del Programa de

Fomento del Empleo Estable y de

Calidad,  correspondientes al

ejercicio 2009.



2.2. Ayuda para la transformación de
contratos temporales en indefinidos.

OBJETO

La transformación de cualquier contrato de duración determinada o

temporal, incluidos los formativos, en un contrato indefinido a jornada

completa, cuando la empresa solicitante sea de nueva creación o tenga

una plantilla formada por menos de 6 personas y se cumpla alguna de

las dos condiciones siguientes:

• La persona cuyo contrato se transforma sea mujer y su edad sea

menor de 30 años, o bien su edad sea de 45 años, o superior.

• La persona cuyo contrato se transforma sea hombre y su edad fuere

de 55 o mas años. A los efectos de la subvención prevista en este

apartado, se entenderá que se produce la transformación del contrato

de duración determinada o temporal en indefinido, en aquellos supuestos

en los que ambas modalidades contractuales se sucedan sin ruptura

de la relación laboral con la empresa, incluidos aquellos supuestos en

los que e inicio de la relación laboral indefinida tiene lugar al día siguiente

del término de vigencia del contrato temporal, sin que pueda apreciarse

ruptura en la continuidad de la relación laboral.

AYUDAS

La transformación de un contrato de duración determinada, o temporal,

solo si lo fuera en indefinido y a jornada completa, se subvencionará

con:

a) Dos mil setecientos euros (2.700,00.-¤), con carácter general.

b) Tres mil euros (3.000,00.-¤) si la persona cuyo contrato se transforma

es mayor de 55 años.

PLAZO DE SOLICITUD

Hasta el 17/04/2009.

DESTINATARIOS

Tanto las pequeñas y medianas empresas, inscritas en el Registro

Mercantil de Murcia, en el Registro de Sociedades Cooperativas o de

cualquier otro registro legalmente establecido a tal efecto, como los

trabajadores autónomos cuyo domicilio estén en la Región.



DOCUMENTACIÓN EMPRESA

1. Tarjeta del Código de Identificación Fiscal (CIF) de la empresa

solicitante, o N. I. F. del Trabajador Autónomo que efectúa la contratación.

Para el caso de Comunidad de Bienes, se presentará además del C.I.F.

correspondiente a la Comunidad de Bienes, el N.I.F. de los comuneros

individualizados.

2. Fotocopia del Contrato de trabajo concertado, debidamente comunicado

a la Oficina de Empleo, o copia del mismo y huella del sistema «contrat@».

En el caso de conversión de contrato de duración determinada en

contrato indefinido, se presentará copia del primero con las prórrogas

que se hubieren pactado y acuerdo de conversión.

 3. Certificado expedido por la entidad bancaria donde el solicitante

tenga domiciliado el abono de la subvención, en el que consten los 20

dígitos identificadores de su código cuenta cliente, y su Código de

Identificación Fiscal (CIF) o NIF en caso de Autónomos contratantes.

4. En el caso de trabajadores autónomos que contraten a un primer

trabajador, vida laboral de la empresa.

DOCUMENTACIÓN TRABAJADOR

5. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del trabajador

contratado o copia del permiso de trabajo y residencia si el trabajador

fuere extranjero no comunitario.

6. Si el trabajador contratado perteneciere a cualquiera de los colectivos

definidos como «en riesgo de exclusión social», deberá presentar

certificación expedida por la Administración competente acreditativa de

dicha condición.

7. En el caso de que el trabajador contratado haya participado, antes

de transcurridos doce meses desde la finalización, en un programa de

Escuela Taller, Casa de Oficios o Taller de Empleo, deberá aportar

copia compulsada del título o certificado acreditativo de su realización

con aprovechamiento expedido por la entidad promotora de dichos

programas.

8. Si la persona contratada fuere titulada universitaria de grado medio

o superior, la actividad de la empresa se encuadra dentro del sector

industrial, y siempre que pretenda acogerse a aquella modalidad de

subvención que contempla ambas características, deberá presentar

copia compulsada del título correspondiente, o, en su caso, acreditar

que tiene pagado los derechos para su expedición



DOCUMENTACIÓN SOLO A EFECTOS DE BAREMO

(EMPRESA Y TRABAJADOR)

9. Si la empresa se ha adherido al «Plan Objetivo Cero Accidentes en

la Región de Murcia»del Instituto de Seguridad y Salud Laboral, copia

del documento de adhesión.

10. Si la empresa ha pactado con los trabajadores en convenio colectivo

un Plan de Estabilidad o un Plan para la conciliación de la vida laboral

y familiar, se presentará el mismo y/o la referencia de inserción en el

BORM.11. Si la contratación nace de un acuerdo entre la empresa y

los representantes de los trabajadores, con medidas que tiendan a la

reordenación de la jornada laboral o a cualquier otra medida alternativa

de reparto del tiempo de trabajo, se presentará dicho acuerdo.

12. Para el supuesto de que el trabajador contratado haya realizado

cursos de formación profesional ocupacional perteneciente a la

programación del SEF, fotocopia del título o certificado acreditativo de

su realización, superado por la persona contratada. La duración de

dichos cursos será, como mínimo, de 60 horas lectivas y su naturaleza

pertinente al puesto de trabajo para el que fue contratado. Sólo se

valorarán los realizados en los tres últimos años.

REGULACIÓN

Resolución de 14 de febrero de

2008, del Director General del

Servicio Regional de Empleo y

Formación, por la que se aprueba

la convocatoria para la concesión

de subvenciones del Programa de

Fomento del Empleo Estable y de

Calidad, correspondientes al

ejercicio 2008.



CHEQUE EMPLEO

Desde la Oficina Municipal de Recursos y Desarrollo, podemos decir,

que se publicó las bases del programa cheque empleo en convocatoria

independiente al cheque empleo joven, pero pese a que la convocatoria

de cheque empleo joven llegó a término mediante su publicación en

2008,  la del cheque empleo ordinario, nunca fue publicado no existiendo

tampoco convocatoria en lo que llevamos del año 2009, pero no queríamos

descartarlo definitivamente, y hemos decidido apuntarlo.

El denominado cheque-empleo consistía en un nuevo programa de

incentivos a la contratación para que: mujeres, especialmente aquellas

que fueren víctimas de violencia de género, las personas inmigrantes,

personas mayores de 45 años, personas en situación de desempleo de

larga duración, y cualquier otro colectivo incluido en el Plan Nacional de

Acción para el Empleo del Reino de España tuvieran un apoyo en su

proceso de búsqueda de empleo mediante la tenencia de este cheque

para las empresas y  la de su final contratación por las empresas con

centros de trabajo en la Región de Murcia.

CHEQUE EMPLEO JOVEN

Este Programa se lleva a cabo con la colaboración de la Concejalía de

Juventud a través  del Centro Local de Empleo para Jóvenes, que se

encarga de inscribir a los jóvenes en el Programa e inscribirlos en bolsa

de trabajo, señalando sus perfiles profesionales y demás datos de interés

para las empresas.

El fin del cheque empleo joven es que las empresas que contraten con

carácter indefinido y a jornada completa a un joven titular de un cheque

empleo joven, obtengan de manera garantizada e inmediata una

subvención por el valor nominal establecido en el mismo, 6000 Euros.

El “Cheque Empleo Joven” es el documento acreditativo ante el posible

empleador de que si realiza un contrato indefinido a tiempo completo

con su titular, y siempre que se cumplan los requisitos exigidos, se

asegura el cobro inmediato de la cantidad consignada en el mismo.

Estos requisitos serán facilitados por la Oficina Municipal de Recursos

y Desarrollo o a través del propio SEF.

El “Cheque Empleo Joven” tiene una vigencia de cuatro meses desde

su expedición. Una vez alcanzada su fecha de caducidad, quedará sin

efecto y, de estar interesado en renovar su inscripción, su titular deberá

formalizar una nueva solicitud.

PLAZO

En vigor todo el año, hasta próxima convocatoria.

PARA MAS INFORMACIÓN E INSCRIPCIÓN

Dirigirse al Centro Local de Empleo para Jóvenes o la Oficina Municipal

de Recursos y Desarrollo.

1.3. Programa Cheque Empleo:
Cheque Empleo Joven. (SEF)

REGULACIÓN

Decreto nº 132/2008, de 30 de

mayo, por el que se regula la

concesión de subvenciones dirigidas

a fomentar la contratación laboral

de las personas titulares del cheque-

empleo.

Orden de 11 de junio de 2008, del

Presidente del Servicio Regional de

Empleo y Formación, por la que se

aprueban las bases reguladoras del

programa de fomento del empleo

juvenil Cheque Empleo Joven.



Colectivos de Atención Preferente. En este sentido tratamos de estar

en contacto con las Asociaciones de discapacitados locales y supralocales

ya que son las que realmente tienen un contacto más directo con los

usuarios de este colectivo y son las que más trabajan en la lucha por

la inserción profesional en el mercado de trabajo local.

OBJETO

Estimular la contratación de personas discapacitadas por empresas del

mercado ordinario de trabajo

AYUDAS

Con carácter general, hasta dos mil cuatrocientos euros (2.400,00 euros).

Si el trabajador contratado proviene de los subprogramas 2.1. "Enclaves

Laborales" o 2.2. "Empleo con Apoyo", regulados en esta Orden, hasta

tres mil cuatrocientos euros (3.400,00 euros).

En los casos de jornada parcial, las cuantías anteriores se reducirán

proporcionalmente al porcentaje de la jornada.

PLAZO DE SOLICITUD

De la última convocatoria: 29/03/2008. Suele repetirse su convocatoria

cada año, aún no tenemos la correspondiente al año 2009. Consultar

en la Oficina Municipal de Recursos y Desarrollo.

DESTINATARIOS

Empresas que contraten trabajadores discapacitados para realizar su

actividad en centros de trabajo ubicados en la Región de Murcia.

Para poder obtener las subvenciones establecidas en este programa

de Contratación Temporal, será requisito adicional que los solicitantes

ostenten la consideración de pequeñas y medianas empresas definidas

como tales en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de

mayo, publicada en el DOUE 124, de 20 de mayo de 2003, sobre la

definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas, es decir,

aquellas que empleen a menos de 250 trabajadores, cuyo volumen de

negocio anual no exceda de 50 millones de euros, o cuyo balance

general anual no excede de 43 millones de euros, y que cumplan el

criterio de independencia definido en la Recomendación citada.

1.4. Contratación temporal de
discapacitados en empresas
ordinarias.

REGULACIÓN

Resolución de 13 de febrero de

2008, del Director General del

Servicio Regional de Empleo y

Formación, por la que se aprueba

la convocatoria para la concesión

de subvenciones del programa de

Fomento de la integración laboral

de personas discapacitadas,

correspondiente al ejercicio 2008.


